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PROPUESTA METODOLÓGICA PROYECTO N° XXXXXXXXX
IMPLEMENTACIÓN DE UN XXXXXXX
1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Toc156291079]INTRODUCCIÓN

El Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) es una Corporación de Derecho Privado sin fines de lucro dedicada a respaldar el desarrollo sustentable del sector productivo de la pesca y acuicultura en Chile. Con 60 años próximos a cumplir, IFOP es reconocido como el asesor principal del ente administrador en materias técnicas científicas de pesca, acuicultura y sus sistemas socio-ecológicos donde se desarrollan: la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo. Sus actividades incluyen la evaluación de estrategias de explotación sustentables, estimación de rangos de capturas biológicamente aceptables, evaluación directa de la biomasa y abundancia de los principales recursos pesqueros, el seguimiento de las principales pesquerías nacionales, determinar, comprender y modelar el efecto de las fluctuaciones del ambiente en los ecosistemas marinos nacionales, su biodiversidad y la historia de vida de los recursos pesqueros nacionales, para contribuir en la implementación del enfoque ecosistémico para la conservación de los recursos y la sostenibilidad de las pesquerías y la acuicultura, especialmente dentro del contexto del cambio climático, el seguimiento de áreas de manejo de recursos bentónicos, programas de salud hidrobiológica, medio ambiente, repoblación y cultivos, entre otros. 
En este sentido y tal como la actual Ley General de Pesca y Acuicultura lo establece, el programa de investigación permanente para la regulación pesquera y de acuicultura, es ejecutado por IFOP, el cual es definido por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura anualmente y explicitado en los Términos Técnicos de Referencia (TTR) de los proyectos incorporados en el programa. El financiamiento de este programa de investigación se realiza a través de un Convenio de Desempeño que suscribe la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y el Instituto de Fomento Pesquero, el cual en conjunto con la Resolución Exenta que cada año la Subsecretaría de Pesca publica, aprobando los TTRs del programa, dan los lineamientos financieros y técnicos para la ejecución del programa de investigación permanente por parte de IFOP.
La presente Propuesta Metodológica del proyecto XXX, explicita la forma en que serán alcanzados los objetivos generales, específicos y resultados esperados, explicitados en el TTR del proyecto. 
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Contribuimos a la sostenibilidad de los recursos marinos de Chile.
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